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S U M A R I O

GOBIERNO D EL ESTADO
Decreto núm. 43$.—Transfiriendo a 

las Delegaciones provinciales de 
Orden público las facultades que el 
articulo 286 del Código de la Cir- 
c&íación} reconoce a los ingenieros 
je fe s  de Obras Públicas y a los In
genieros je fe t de Industria, sobre 
Infracciones de las reglas de la cir
culación. —Póg. 5290.

Decreto núm, 440. — Establece, con 
carácter transitorio, un aumento so
bre el actual impuesto que grava el 
consumo del azúcar en |a Península 
e hlaz Baleares.—Fág. 5290y 529L

P r e s id e n c ia  d e   l a  J u n t a  
T é c n i c a  d e l  E s t a d o

Orden,—Declarando cesante al Secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia © instrucción de Pola de 
Lena, D. Pedro Foraster Esplugas 
Pág. 5291*

Orden,—Regulando el consumo del 
papel.—Pág, 5291.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden*—Señalando el prorrateo en
el espediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario municipal 
D. Emilio del Río G arcía.—Pági
na 5291,

Jefatura de Seguridad, Orden Público 
e Inspección de Fronteras

Orden.—Confirmando la separación 
del servicio del Agente de! Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, don 
Isaac Lozano Ramos. —Pág, 5292.

Orden.- Idem Idem de! Inspector don 
Waldino González Sagrario.— Pá
gina 5292.

Orden*—Idem Idem del Agente don 
Julio García Abaígar.—Pag. 5292.

Orden. — Separando del servicio al 
Agenté D* Gil Fernández Gómez»— 
Fág. 6202.

Orden,—ídem al Idem D» Francisco 
Rodríguez Rodríguez»—Pág, 5292.

Orden*—D eja d o  sita efecto \%

Santiago Benito Santiago, — Pági
na 5993.»

Orden.—Reingresando en gu escala
fón al Agente D . loocencio Beltráu 
Qarcía3 sin derecho a percibo de

. feabe¡r<?3 que le hubieran correspon* 
4*óo d& nc- haberse decretado la so* 
p aím efe.—P % . 3202 o

úrdete.—Itíem ídem ai Comisado don 
L&is Valtíhiel©^. Gómez, a quien se 
impone lñ sanción de un año de 
suspensión de empleo y sueldo.— 
Pág. 5292.

Orden.—Dejando sin efecto la sepa
ración del servicio del Comisarlo 
D. José Villamide Salinero, sin de
recho a percibo de los haberes ano 
de no haberse acordado la s^para- 
clón le hnbbí'a c.orrespóüdk^ŝ P á -  
gina GSKfy y óí¿93.

S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

Armeros provisionales

Orden.—Rectifica ía Orden de 23 do 
noviembre último (B . O . uúm. 399) 
en lo que se refiere a ios apellidos 
del Armero D. Epifanlo Albaía Gar
c ía ,-P á g .  5293#

Ascensos
Orden.—Declarando aptos a los T e

nientes y Alféreces de Complemen
to y provisionales D . Valentín Ver- 
doy Espinal y otros, confirmando en 
su empleo a tos primeros y promo
viendo a Tenientes provisionales a 
los segundos,—Pác* a 5296.

Orden.--Promueve al empleo de Sar
gentos provisionales de Infantería a  
ios alumnos de la Academia de San 
Roque Do Gregorio Reina Cordón 
y otros.—Pág. 5296 a 5296 a 5300.

Orden.—Idem Idem a ios cabos de In
fantería D. Salvador Martín Martín 
y otros.—Pag. 5300,

Orden.—-Idem & Tenientes provisio
nales de Ingenieros a D, Carlos 
Pérez Martín Fernández,y otros.— 
Pág. 5300.

Orden.^lázm empleo de Alfótez p?o* 
visión**! de Ingenieros a los alum
nos D.. Agustín Presmanes de la 
Vega y otro8,«~Pág. 5300 y 6301.

Oí den.—ídem empleo de Brigada a 
loa Sargentos de Ingeniern»»’ don 
Jo.ié Herrera y ottm *— P á g .'6301# 

Mstg ®| #  5a

Guardia civil, fallecido, D . José 
G onzález.—Pág. 530L

Orden.— Idem a Teniente a los Alfé
reces Médicos D« Carlos ÍJiSitSoz y 
otros,—Pág. 5301 y 5302.

Orden.— Rectifica ía Orden ascen
sos a Tenientes Médicos, de 29 de 
diciembre ultimo (B . O. núm. 436) 
sobre apellido d e D .  Ricardo Sán
chez García. —P ág . 5302.

Orden.— Idem la de ascenso de dases 
do la Legión do 30 de noviembre 
próximo pasado (B O* núm. 409) 
sobre apellido del cabo Francisco 
Viilodres Quintana.—P ág ,.5302.

Asimilaciones

Orden. —Conceda asimilación de Far- 
uiacéüüco • teitzt® a moldados 
Farmacéuticos D , teaac Martsw'-Oíg. 
n!zo Feraóndcz y oíros.—Pág. 5332

Bajas
Orden.— C esa como Alférez provi

sional de ínfanterfa D . Francisco 
Guimerá Luge.—Pág. 5302.

Destinos
Orden. —Pasan a los destinos que in

dica los Jefes y Oficiales de Infan
tería D, Félix Malparüda Pérez y 
otros.—Pág.

Orden.—Idem & Ssgurídad y Asalto el 
Capitán de Infanterfa Ó* Arsenio 
B arg es.—Pág, 60QX

Orden.—Idem a la Legión el Teniente 
provisional de Infantería. D. Luis 
Egea Ramírez.— Fág. 5303c

Orden.—Idem, en comisión, a disposi
ción del Excmo. S r . General je fe  
del Ejército del Centro ,eí Alférez 
provisional de Infantería D. Rafael 
Rubio Izquierdo.-Pág. 5303.

Orden.— Servi do de Automo
vilismo del Ejército el Brigada de

. Infantería D. Mariano Pérez Fer
nández. —Pág o 5-303.

Orden.—RzzW.m la Orden de des ti
mos de Jefes y Oficiales do Infante
ría, d© r 115 «J© dsCÜ̂ injiib'̂ S ÚííilUO 
(B, O. b m . 4S0D f'U'brc- destino de 
proced&ad# dw D -R ica r
do Blanco Ar g i ú í oa yP á $ ,  5303.

Orden.—-U^m hten 5a úu 82 de di- 
cie-rcuíbre (B . O. núm* 428) sobre ■ 
apellido del Alférez LL j'etrfs Goa- 
?,á8 «25 T , —B-lg, 6302.

r ios desliga® !*»«
ffew? OS/I
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Alfonso Jambrína Brioso y o tros.— 
Pág 5303/

Orden. —Idem ídem D. Carlos Hiera 
y oíros.—Pág 3303.

Orden. - Idem ai Servido de Automo
vilismo dei Ejército el Capitán de 
Artillería D Leopoldo Moreno He
rrero- -Pág. 5303,

O rden . -Idem a los puntos que indica 
los Oficiales-de ingenieros D. B e
nito Fernández y oíros. Pág. 5303.

O rden.— Idem, en comisión, a disposi
ción dei Exano. Sr General Jefe 
de la Brigada Mixta Legionaria de 
Flechas azules el Alférez provisio
nal de Ingenieros L). Carluz Goded 
Echevarría -P á g , 5303

O rden .— Idem a la Fábrica de Armas 
de Oviedo el Maestro de Taller don 
Luciano Aivarez Suárez. — Pági
na 5304.

H abilitaciones

O rden . -  Habilita para ejercer empleo 
de C o m a n d a n te  al Capitán de In
fantería D. Francisco Kamírez Pi- 
queiv Pag. 5304.

O rden.—ideni empleo de Teniente al 
Alférez de Infantería D . Antonio 
León Domínguez,-—Pág. 5304.

O rden.—Idem empleo de Comandan
te ai Capitán de ía Guardia civil 
D . Adolfo Luque C hicote.-P ági-

vna5304,

d e CouusjpIüíiMemo 

Ascensos

Orden,—Asciende a Brigada de Com
plemento de Caballería al Sargento 
D Fernando de Chávarri y Rodrí
guez Aizal —Pág 5304.

Destinos

Orden.—'?asa a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marrue
cos el Capitán de Complemento de 
infantería JO. Alberto Alcalá Galiano 
Chávarri.—Pág. 5304»

Pase a otras Arrnas
Orden.—Cuusa baja como Teniente 

de Complemento de Infantería don 
Angel Navarro Patiño y es alta en

Sanidad Militar como Teniente Mé
d ic o .-P á g . 5304.

P ro e ja d o s

O r d e n a  Cesa en la situación de «Pro
cesado» el Alférez de ingenieros 
D . Pedro Moreno T orres.—Pági
na 5304.

AI Servicio del Protectorado

Orden, Pasa a esta situación el Al
férez de infantería D . Antonio Zu
rita Boii. Pág. 5304

gestión de Marina

Bescrva Waval

Orden,—Aclarando la Orden de 18 de 
diciembre úttímo (B O núm. 428) 
respecto del Alférez Maquinista don 
Mimad Enrique Seoane Fernández. 
Pág. 5304.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera.—Cam» 
bios de compra de moneda.

GONBIERNO DEL ESTADO

DECRETO NUM. 439

Mientras duren las circunstancias 
extraordinarias creadas por la guerra 
y; a fin de ordenar debidamente la 
circulación por las carreteras,

DISPONGO:

Artículo 1.°— Las facultades que 
el artículo 266 del Código de la Cir
culación, aprobado por Decreto de 
25 de septiembre de 1934, reconoce 
a los Ingenieros Jefes de Obras Pú
blicas y a los Ingenieros Jefes de In
dustria para imponer sanciones sobre 
infracciones de las reglas de circula
ción en las carreteras, son transferi
das a las Delegaciones provinciales de 
Orden público, que las ejercerán con 
arreglo a las disposiciones del citado 
Código y a las instrucciones que dic
te la Jefatura dle Seguridad Interior, 
Orden Público e Inspección de Fron
teras.

Artículo 2.° —  Pasarán a depender 
de las Delegaciones provinciales de 
Orden Público para todos estos efec
tos los Vigilantes creados por Decre
to de 12 de marzo de 1935, y asi
mismo los Vigilantes de Caminos, la 
Guardia Civil, los Capataces, cam r

ñeros y peones auxiliares de las ca
rreteras y demás personas que se de
termínen.

Todos estos elevarán a  los Delega
dos de Orden Público provinciales las 
denuncias ¡referentes a este servicio.

Tales denuncias se tramitarán con 
sujeción a las disposiciones del Có
digo de la circulación, y si ai resol
verlas lo juzgan necesario los Dele
gados de Orden Público, podrán ase
sorarse de los Ingenieros encargados 
de la circulación afectos a las Jefa
turas de Obras Públicas

Artículo 3 / — La Jefatura de Se
guridad Interior, Ondlen Público e 
Inspección de Fronteras dictará las 
instrucciones convenientes pata el 
cumplimiento de este Decreto, Be
biendo asesorarse del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas dje Valladolid para 
cuanto se relacione con este nuevo 
servicio que se le encomienda.

Dado en Burgos, a quince de ene
ro de mil novecientos treinta y ocho. 
— II Año Triunfal.=FR A N C ISC O  
FRANCO.

DECRETO NUM 4 0

Con el fin de facilitar el abasteci
miento de azúcar a nuestras Posesio
nes de Africa y Z o m  dt Protectora

do español en Marruecos, movilizan
do, ai propio tiempo, las actuales 
existencias de dicho artículo

DISPO N G O

Artículo l.°— Se establece, coa ca
rácter transitorio, un aumento díe cin
co pesetas por cien kilogramos m*« 

bre el actual impuesto que grava tí  
consumo del azúcar en la Península 
e Islas Baleares, aumento que comen
zará a regir a partir del día 1 /  de 
febrero próximo, y que estará en vi
gor hasta que su rendimiento haya 
permitido liquidar las obligaciones 
contraídas o que se contraigan con 
cargo all mismo, dle acuerdo con lo 
que el presente Decreto determina.

Artículo 2.°— El producto que se 
obtenga por la aplicación del aumen
to establecido en el artículo anterior, 
se destinará a facilitar, mediante las 
compensaciones ó estímulos que en 
cada caso consideren más adecuados, 
la exportación de azúcar nacional a 
la Zona d)e Protectorado español «en 
Marruecos y Posesiones españolas de 
Africa, incluso en lo que se refiere a 
las exportaciones realizadas hasta h  

publicación del presente Decreto, en 
virtud de acuerdos de la Comisión 
de Industria, Comercio y Abastos,

Artículo ? /™ P o r  la Ju&tfi

529 0
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nica del Estado se dictarán las órde
nes pertinentes para determinar la 
forma y cuantía en que hayan de e*r 
tableCerSe las compensaciones o estí
mulos a que se refiere el artículo pre
cedente, fijar los precios de exporta
ción, que en función de los de costa, 
gastos de transporte y circunstancias 
de los respectivos mercados, correa 
ponídan m  .cada caso, y regular fe li
quidación y iwcepción del aumento 
que se crea.

Animismo, se dictarán por la cita
da Junta las instrucciones convenkn* 
tes para que los organismos oficiales 
encargados de la determinación de los 
precios interiores del ¡azúcar eviten 
que, al amparo ú ú  recargo, pueda) 
especularse abusivamente en perjuicio 
diA consumidor.

Artículo 4.° Quedan derogadas ó 
modificadas cuantas disposiciones tee 
opongan a lo preceptuado en el pre
sente Decreto,

Dado m Burgos, a quince efe 
tQ de mil novecientos treinta y  .ocho* 
— II Año Triunfal.««FRANCISCO 
FRANCO,

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica d e l Estado

O R D E N E S
Excmo. Sr.: De conformidaid con

lo dispuesto en la Oxiden de 26 die octubre de 1936 y Decreto de 3 de diciembre dd mismo año, se declara cesante a don Pedro Foráster Esplu- gas, Secretario del Juzgado'de Prí- miera instancia e instrucción de Pola 
de Lena, que no se ha reintegrado al ejercicio de sus funciones después de liberada dicha Plaza, t

Dios guarde a Y. E, muchos años. Burgos, 14 de enero de 1938.—- IX Año Triunfal,—Francisco G. Jor- 
diana.
Señor Presidente de la Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: Los Decretos 107 dela Junta de Defensa y 94 de la Junta Técnica del Estaido adoptaban disposiciones encaminadas a la Reducción del consumo del papel-prensa, 
y, im n  la mejor aplicación de dichas 
disposiciones, a ptopuestai de la Co”

misión d e  Industria Comercio jr Abastos,
DISPONGO:

Primero,— Desde ía publicación de lia presente Orden en el "Boletín Oficial ¡del Estado", todas las Empresas periodísticas vienen obligadas a ¡re
ducir la superficie de pape! empleada 'en los periódicos diarios a los dos tercios .de la empleada ¡durante los meses de septiembre, octubre y ¡noviembre de 1937.Segundo.— A este efecto, las Em
presas periodísticas elevarán al Comité Sindical del Papel, Comisión de Industria* Comercio y Abastos, dos relaciones juradas: fe primera, con 
una lista expositiva dd número de páginas publicadas por los diarios que 
constituyen la Empresa, en calda uno dle los días de ,1.° die septiembre a 30 de noviembre inclusive de 1937. La segunda con una lista expositiva de las tiradas en cada uno de dichos días. Dichas refe,dones dejbtón ser enviada© antes del primero ¡de febrero de 1938.Tercero,— El Comité Sindical del Papel y Cartón, en vista de dichas listas, fijará el peso del papd que trimestralmente haya die servixste por la Asociación Papelera a cada una 
die lafc Empresas periodísticas, según' fe cifra que se deduzca dd promedio trimestral de superficie y dd promedio trimestral die tirada, y reducirá dicho peso a un 66,6 % mientras duren las actuales circunstancias de insuficiencia dle la producción española de pastas y de enrarecimiento de Jas pastas extranjeras.Cuarto.— No se aplicará lia reducción citada a los periódicos que ya ise hayan acomodado, a juzgar por la superficie presentada en 1937, al espíritu del Decreto 94.Quinto.— Los periódicos diarios limitarán su consumo dle papel al cupo asignado en virtud del. artículo 3.°, que será suministrado para cada Empresa sin derecho a cupos suplementarios ni excepcionales. Sin embargo, con ocasión de algún acontecimiento importante de tipo nacional, • podrán solicitan del Comité Sindical 
del Papel y Cartón un sobretupo no mayor que su Consumo promedio diario. Estas excepciones no podrán 
aplicarse más que dos veces por año y Empresa.

Sexto.— Sin perjuicio de lo establecido por la ley de Imprenta de 26 de julio de 1883, y además de los requisitos quie establece la legislación vigente para la aparición de nuevas publicaciones, será indispensable que los particulares, entidades o corporaciones, de cualquier naturaleza que sean, soliciten de la Presidencia de Ja 
Junta Técnica la aútodzadóa para

fe aparición de nuevas publicaciones periódicas, sean diarias q publicables en otros plazos.Séptimo.— 'Las nuevas publicaciones diarias y las que por haber sido creadas ¡posteriormente a primero de septiembre de 1937 no puedan reducirse a cálculos de promedios, obtendrán un cupo de suministro de papel sobre la base de una superficie de papel semanal equivalente a 60.000 centímetros cuadrados. Las que se creen en las ciudades que vayan li
berándose presentarán 1a misma superficie» pero las Autoridades citadas por d  articulo sexto podrán autorizar excepciones condicionadas al número die Empresas existentes en 1a 
localidad.Octavo. Las Bmptesas periodístb das no ¿admitirán devoluciones ¡de ejemplares atrasados por sus corresponsales administrativos, los cuales ingresarán d  papel no vendido en el "fondo de recorte” en la forma que se señalará oportunamente.Dios guarde a V. p. muchos años. Burgos, 13 de enero de ,1938.™  II Año Triunfah—Francisco G, Jar- 
dana.
Señor Presidente 'de fe Comisión de Industria, Comercio y Abastos.

g o b i e r n o  G e n e r a l

ORDEN
Excmo. Sr.: Por Orden de esta 

fecha se ha verificado el prorra
teo que previene el artículo 46 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, en el expediente de pensión 
a favor de doña Cristina Maeso Tutor y sus h ijos/v iu d a y huérfanos del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Valdanzo don 
Emilio del Rio García,.El sueldo regulador ha sido el de 2,500 pesetas, contando el cau
sante más de veinte años de ser
vicios, por lo que el Ayuntamien
to de Villaseca de Arciel, abonará 
mensualmente. 2,25 pesetas; el de 
Suellacabras, 4,18 pesetas, y el de 
Valdanzo, 45,65 pesetas, quedando 
esta última Corporación encargada' de recaudar de las anteriores la 
cantidad que les ha sido asignada y entregar a la viuda, todos los 
meses, 52,08 pesetas, o sea la do
zava parte de las 625 pesetas anuales a que asciende la pensión concedida.Valladolid, 14 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal.=E! Gobernador 
General, Luis Valdés.
Sr, Gobernador civil ide Soria,

5 2 9 1
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Jefatura de Seguridad inferior, Orden 
Pública e inspección de Fronteras

ORDENES
Visto el expediente de revisión de 

separación instruido al ex Agento 
de tercera, ciase del Cuerpo de In.- 
vestlgución y Vigilancia, clon Isaao- 
Lozano Hamos* de conformidad con 
el informe del Instructor del expe
diente y dei dictamen de la Aseso
ría Jurídica de la Comisaria Genc7 
raí de esta Jefatura y con la pro
puesta dei limo. Sm Comisario Ge
neral de la misma, lxe acordado 
confirmar la separación del Cuerpo 
a Que pertenece dicho funcionario, 
decretada con fecha veintiséis de 
octubre de mil novecientos treinta 
y seis.

Valladolid, veintinueve de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triun'fal.==El Ge
neral Jefe, Martínez Anido,

Visto el expediente de revisión 
de separación, instruido al Inspec
tor de primera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia don 
Waldi.no González Sagrario, . de . 
conformidad con el informe del 
Instructor del expediente y del dic
tamen de la Asesoría Jurídica de 
Xa .Comisaría General de esta Jefa
tura y con la propuesta del Hus- 
fcrísimo Sr, Ooimsaño •General de 
la misma, he acordado sea confir
mada la separación y baja defini
tiva en el escalafón del menciona
do ex-f unción ario decretada con 
fecha veintiséis de octubre de mil 
novecientos treinta y seis.

Valladolid, veintinueve de di
ciembre de mil-novecientos treinta 
7 siete.—II Año Triunfal.= El Ge
neral Je fe, Martínez Anido.

Visto el expediente de revisión 
de separación del ex-Agente de 
tercera clase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia don Julio 
García Abaígar. de conformidad 
con el informe del Instructor del 
expediente y del dictamen de la 
Asesoría Jurídica de la Comisaria 
General de esta Jefatura y con la 
propuesta del Urna. Sr. Comisario 
General de Xa misma, he acordado 
confirmar la separación del Cuer
po a que pertenece, que fué de
cretada con fecha 'dieciséis de no
viembre; de mil novecientos trein
ta y seis.

Valladolid, veintinueve de di
ciembre de mil novecientas trein
ta y Año Tríaiiíal.^'Bll
Gsnerrü Jefe, Martines Anido,

Visto el expediente disciplinario, 
instruido al Agente de segunda cla
se del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, don Gil Fernández Gó
mez, de conformidad con el infor
me del Instructor del expediente y 
dei dictamen, de la Asesoría Jurí
dica de la Comisarla General cía 
esta Jefatura y con, la propuesta 
del limo. Sr. Comisarlo General de 
la misma, he acordado la separa
ción del Cuerpo 'a que pertenece 
y su baja definitiva en el escala
fón.

Valladolid, treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta y sie
te.—II Año Triunfaba El General 
Jefe, Martínez Anido.

Visto el epediente Instruido' al 
Agente de tercera clase dei Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia don 
Francisco Rodríguez Rodríguez, de 
conformidad con el informe dei 
Instructor del expediente y del dic
tamen de la Asesoría Jurídica de 
la Comisaria General de esta Je
fatura y con la propuesta del XXus- 
trísimo Sr. Comisario General de 
la misma, he acordado Xa separa
ción y baja definitiva en el esca
lafón del Cuerpo a que pertenece, 
con la pérdida de todos sus dere
chos.

Valladolid, treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta, y sie
te.—II Año TriunfaL—EI General 
Jefe, Martínez Anido.

Visto el expediente Instruido al 
Agente de segunda clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia 
don Santiago Benito Santiago, de 
conformidad con el informe riel 
Instructor del expediente y del 
dictamen de la Asesoría Jurídica 
de la Comisaría General de esta 
Jefatura, y con la propuesta del 
limo. Sr. Comisario General de la 
misma, he acordado dejar sin efec
to la separación acordada contra 
el encartado el día veintidós de 
octubre de mil novecientos treinta 
y seis, concediéndole su reingreso 
en el Cuerpo en el lugar qué te
ñía a su separación, con todos los 
pronunciamientos favorables.

Valladolid, treinta de diciembre 
<de mil novecientos treinta y siete. 
—II Año Triunfal. — l l  General 
Jefe, Martínez Anido.

Visto el expediente da revisión 
de separación, instruido al ex- 
Agente Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo do y Vigi
lancia, don Inocencio Batirán Gar

cía, da conformidad con el dicta
men de Ib  Asesoría Jurídica de la 
Jefatura da Seguridad Interior, 
Orden Público e* Inspección da 
Fronteras, he acordado concedes 
al encartado el reingreso en el es
calafón del Cuerpo, en eí lugar 
que tenia al ser separado, hacien
do expresa declaración de que 
se reconoce al interesado A dere
cho a solicitar el percibo de los 
habares que le hubieren corres- 
pendido ds no haberse decretado- 
la separación; y que sea trasladado 
•de plantilla por conveniencias del 
sen vicio.

Valladolid, tres de enero de mil 
novecientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal.—El General Jefe, Mar
tínez Anido.

Visto el expediente de revisión 
de separación, instruido ai ex-Co
misar! o de tercera clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia, 
'don Luis Valdivielso Gómez, de 
conformidad con el dictamen úe 
la Asesoría Jurídica de esta Jefa
tura de Seguridad Interior, Orden 
Público e Inspección de Fronteras, 
acuerdo dejar sin efecto la sepa
ración de dicho Comisario acorda
da en veintisiete de octubre de mil 
novecientos treinta y seis, conce
diendo el reingreso del mismo en 
el escalafón del Cuerpo en el lu
gar que tuviera al decretarse su 
separación, quedando subsistente 
la destitufcción del cargo de Co
misaria Jefe de Investigación y 
Vigilancia de Avila, decretada por 
la Autoridad Militar; imponer aX 
expresado funcionario la sanción 
ele un año de suspensión de empleo 
y sueldo conforme al ‘artículo 378 
del Reglamento, sirviéndole de 
abono el tiempo transcurrido des
de que* dejó de percibir sus ha
beres por la destitución decretada 
por la Autoridad Militar, dene
garle el derecho al solicitar el pago 
de los haberes que, de no haber 
estado separado, le hubiera co
rrespondido percibir, disponiendo 
que por conveniencias ¡del servicio 
se destine al interesado a una 
plantilla donde no ejerza funciones 
de Jefe.

Valladolid, tres de enero de mil 
novecientos trein ta y ocho.—H  Año 
TriunfaL^Ei General Jefe, Mar
tínez Anido.

Visto el expediente de revisión 
de separación relativo al Comisa
rio de tercera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia,’ don 
jasó vmamide 8$VLn$?ot de gjnifs**
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do con el informe del Instructor 
del expediente y con la propuesta 
del limo. Sr. Comisario General do 
esta Jefatura de Seguridad Inte
rior, Orden Público o Inspección 
•do Fronteras, lie'acordado sea ale
jada sin efecto la separación do 
dicho funcionario, decretada en 
diez de noviembre de mil novecien
tos treinta y seis, reintegrándole 
en el Cuerpo, si bien habiendo es
tado separado de hecho y de de
trecho de prestar servicio alguno 
desde que la separación referida 
tuvo lugar, na se le reconoce dere
cho al percibo de ios haberes que, 
de no haberse acordado la sepa
ración le hubieran correspondido.

Valladolid, ocho de enero de mil 
novecientos treinta y ocho.—XI Año 
Triunfal.= El General Jefe, Mar
tínez Anido.

Secretaría de G uerra

O r d e n e s  

Armeros provisionales

Se rectifica la Orden de 23 de 
noviembre último (B . O. número 
399), en lo que se. refiere ai A r
mero provisional D . Epifanio 
Aldaba Gracia, en el sentido de 
que sus verdaderos apellidos son 
Albala García y no los que por 
error se consignaban en aquélla.

Burgos 15 de enero de 1938. 
— Segundo Año Triun fa l. — E ! 
General Secretario, Germán G il 
Yuste.

Ascensos
Por haber sido declarados aptos 

en la Escuela Militar de Toledo los 
Tenientes de Complemento y Al
féreces de Complemento y provisio
nales dé Infantería que a conti- 
amac'ón ¿e ¿T^ciormn., son confir
mador . o. empleo los .primeros 
y promovidos & Tenientes ¡provisio
nales lus Alféreces de una y otra 
escala, pasando todos ellos a don
de se indica:

A disposición dé Excmo. &. General
Jefe dé Ejército del Norte

Teniente cíe Complemento D. Va
lentín Verdoy Espinal.

Idem- ídem ácm Angel Carapato 
Salgado. " ^
. M m i ¡é$M áoh OulXkmhú iólar ■ 

Mogates *
Mem iá m  é m  U $ M m  Ola*

m  u$m .

Idem ídem don Celestino Ai vareo 
Mingúela.

Idem Idem don Anastasio Bollan 
García.

Idem ídem don Angel Martínez 
Burgas.

Idem ídem don José Herrero 
Prieto.

Idem ídem don José Bruna Lá
zaro.

Idem ídem don Bartolomé Quet- 
*glas Limas. .

Alférez alumno don Enrique Fer
nández Barrutiá.

Idem ídem, don Manuel Gonzá
lez López.

Idem ídem don Jesús González 
Martínez.

Idem de Complemento don Mi
guel Vicens Higo.

Idem ídem don Carlos González 
de las Cuevas del Río.

Idem ídem don Justo López Un- 
zueta.

Idem ídem don Ensebio Corral 
Sánchez.

Idem ídem don Miguel Ternero 
Toledo.

Idem provisional don León Sal
vador Alonso.

Idem ídem don Luis Fernández 
Puig.

Idem ídem don Elias Albo Lia- 
moras.

Idem ídem don Angel Platas Be
cuna.

Idem ídem ¡don José del ítío San- 
talia.

Idem ídem don José Antonio Pé
rez Cabal.

Idem ídem don José Azcona
Lancia.

Idem ídem don Dionisio Homed 
Díaz.

Idem ídem don Jesús Gómez
Coello.

Idem ídem don Juan de Zatoia 
Castellu.

Idem ídem don Luis Beraza de 
la Rica.

Idem ídem D Luis Peres Cuesta.
Idem ídem don Jase J&ume

Bosch.
Idem ídem don Bántos Varona 

Pérez'.
Idem Idem don Antonio Oetea 

Martínez.
Idem ídem don Arturo -Usoz Be- 

dñgueze
Idem ídem don Fernando Reyes

Morales.
Idem ídem, don Joaquín Gonzá

lez Bombardero.
Tei<m ídem don Jorge Vé&sruet 

%Kú,nmñmt- 
%úm látm 4m tete üúmn ím*

Jk&ñt írnm. ám MtÉt&.Mmlm 
Éué»m

Idem ídem don Luis Bordo Pas
tor.

Idem ídem don Julio Buárez Per
diguero.

Idem ídem don. CGemínc Cu*,- 
íarclny Chucea.

Idem ídem don Miguel Ganó Gu
tierres ele Rueda.

■Idem ídem don Rafael Jirneno 
Hernández,

Idem ídem, don Rafael Allendc- 
salazar Urbiza.

Idem. ídem don Alfonso ̂ Campu- 
zaiio Rodríguez.

Idem ídem don Fernando Cor
nejo Molina.

Idem ídem don Felipe Tárrega 
Pérez.

Idem ídem don Manuel López 
Macía.

Idem ídem don Ignacio Días de 
Durana y Odriozola.

Idem ídem don Julián Gallo 
Arenas.

Idem ídem don Federico Salda
ría Ramos.

Idem ídem don Mariano Délas
y de Jaunarc \

Idem ídem don Luis Alvaros Bo~
■drígus-ZL

Idem ídem don Oarasino Gon
zález Martin.

Idem Idem don Luís Peña Mat&„ 
Idem ídem don Félix Basaíl 

Sanz.
Idem ídem don Elias Rodríguez 

Rivola.
Idem ídem don Angel Aizpurua

Azqueta.
Idem ídem don José Luís Muñoz 

Ozamiz.
Idem ídem don Francisco Bed- 

mar ‘Jiménez.
Idem ídem don Hilarlo Quintana 

Quintana.
Idem ídem don Juan Blanco Ma

rín.
Idem ídem don Vicente 2tan¡SxP> 

áez Díaz.
Idem ídoin don Arturo Echeva

rría BerásíeguL 
Idem ídem don Carlos N<«83& 

Masip.
Idem iúem don José B&rft&ta 

Calzada.
Idem ídem don Joaquín Apc*¡- 

teguí Osés.
Idem ídem don José Fernández 

García.
Idem ídem don José tepes Saína, 
Idem ídem don Fernando Pie- 

rrar-d Zabala.
lu ídem non Raíate L69&5 

l í t e t e  * '
Rite tehi Ite  Látete fte-v: 

se res.
EMn iüfiu rióñ tedite t e t e
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Idem Idem don Manuel Pobes 
Esabenry.

Idem ídem don Urbano Sams 
Martínez de Espronceda.

Idem ídem don Gregorio Del
gado Agudo.

Idem ídem don Benjamín Ar~ 
nedo Aseoslo.

Idem ídem don Liborio Varóla 
Bevilla.

Idem ídem don José Tapia Agui- 
rrebéngoa.

Idem ídem don Juan Comyn Gu
tiérrez Maturana.

Idem ídem don José Ardanaz 
Goicoechea.

Idem ídem don Angel Luengo 
Rodríguez.

Idem ídem don Mario Muñoz 
Díaz.

Idem ídem don Emilio Morada 
Fontela.

rdem ídem don Francisco López 
Lahuerta.

Idem ídem don Eugenio Gonzá
lez Corral.

Idem ídem don José Luis To~ 
rrent Ros.

Idem ídem don José López de 
Armentia Rabasco.

Idem ídem don Quitarlo Pérez 
del Valle.

Idem ídem don Pedro Pérez del 
Valle.

Idem ídem don Luis Andrés Ve- 
lasco.

Idem ídem don Miguel Esteban 
Gascón.

Idem ídem don José Cuadrado 
Aparicio.

Idem ídem don José Ferrer Se
rrano.

Idem ídem don Evenclo Feliú 
Olivar.

Idem ídem don Jaime Casaíran» 
ca Rosas. *

Idem ídem don Manuel Chica 
Remal.

Idem ídem don Jesús Fernández 
Menéndez.

Idem ídem don Mariano Pare- 
Hada Bellod*

Idem ídem don Carlos de Vivero 
González.

Idem ídem dan Evaristo Martí
nez González.

Idem ídem don Juan Jiménez 
Izquierdo.

Idem ídem don Luis de la Fuen
te Acedo.

Idem ídem don Manuel Bueno 
Monreal.

Idem ídem don Manuel de la 
Cuesta Bainz,

Idem ídem don Jmíxs Lemus Bo
rreguero*

ídem ídem, ñm Mlgue.1

Idem ídem don Antonio Gonzá
lez Jiménez.

Idem ídem -don Rafael MuriHo 
Lorente.

Idem ídem don José Alvares Va
hen.

Idem ídem don Jaime López 
González,

Idem ídem don Amaro Cima- 
devilla A-lvarez.

Idem ídem don Rafael Reselló 
Cali.

Idem Idem don Alberto Caries 
Blat,

Idem ídem don Ernesto Arrondo 
Arana.

Idem ídem don Luís Meto Meto.
Idem ídem don Ramiro Buárez 

Figueroa Prieto.
Idem ídem don Manuel Estevez 

Souto.
Idem ídem don Luis González 

González.
Idem ídem don Nemesio Rodrí

guez Quiroga.
Idem ídem don José Floró Gar

cía.
Idem ídem don Francisco Jimé

nez del Llano.
Idem ídem don Luis Enriques 

Florez.
Idem Idem don Ignacio Mortal 

López.
Idem ídem don Angel Mirat Ri

sueño.
Idem ídem den Justo Despujol 

0*Mahony.
Idem ídem don Augusto Gdlane 

Bátelo.
Idenf ídem don Antonio Gallego 

Bereña.
Idem ídem don Gerardo Arribas 

Meírino.
Idem ídem don Ramón Luque 

Cuervo.
Idem ídem don Manuel Olano 

Fernández Campo Amor.
Idem ídem don disanto Ortega 

Ronda.
Idem ídem don Leonardo Mulli

ques Bixquert.
Idem ídem don Angel Mateo 

García.
Idem ídem don José Varona de 

la Peña.
Idem ídem don Joaquín Berme

jo Sanz.
Idem. ídem don Rafael Lozano 

Arias de Castro»
Idem ídem don Claudio Gonzá

lez Martínez.
Idem ídem don Ricardo Fraile 

Bierza.
Idem ídem don Guillermo García 

Rodríguez.
ídem ídem ú m  Fernando ¡Mxesa 

illanco.
ídem ídem dqn Jy&n Ctitóll BM*

m L

Idem ídem don Enrique Menén
dez Echevarría.

Idem ídem don Enrique Sán
chez Domingo.

Idem ídem don Joaquín Trasoña
res Olivito.

Idem ídem don Germán Escu
dero Escudero.

Idem ídem don José Alguacil da 
la Fuente.

Idem ídem don Feliciano Her
nández Hernández.

Idem ídem don lipidio Calvo 
Calvo.

Idem ídem don José Tessio de 
Costamagna Tello de M.

Idem ídem don Amable Estevez 
Alonso.

Idem ídem don Carlos Erasun 
Fernández de Calella.

Idem ídem don Eugenio Miñón 
Ferreiro.

Idem ídem don Fernando Sala- 
zar Cano.

Idem ídem don Lucas Sainz y 
Díaz de Lam&drid.

Idem ídem don José Alonso Iz
quierdo.

Idem ídem don Abelardo Roma 
y Fontecha.

Idem ídem don Juan Almeida 
Segura.

Idem ídem don Manuel Cordón 
Muñoz.

Idem ídem don Juan FemCándéz 
Peralta.

Idem ídem don José Lara Muñoz.
Idem ídem don Eugenio Espi

nosa Camello.
Idem ídem don Jesús Rlpoll Gar

cía.
Idem ídem don Antonio Gonzá

lez Alba.
Idem ídem don Rafael Sánchez 

de Cañete Urbano.
Idem ídem don Drénelo Gutié

rrez y Gutiérrez.
Idem ídem don Abelio Sánchez 

Hernández.
Idem ídem don José Be jarano 

García,
Idem ídem don Aurelio Gonzá

lez Valle.
Idem ídem don Rafael diment 

González,
Idem ídem don Adolfo ¡Rodrí

guez Vicente.
Idem ídem don Ramón Ayuáo 

Casco.
Idem ídem don Mariano de la 

Cruz y Martín Esperanza.
Idem ídem don Osmundo Fer

nández Leearoz.
Idem ídem don Rafael Ortiz 

García* /
Mam mm don Salvador García 

Salvad^..
Idem klem á m

Péws Mmm*
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Idem ídem don Julián Guzmán Prieto.
Idem ídem don Antonio de Fu- f  undarena Gil.
Idem ídem don Leopoldo Marcos Calleja.

, Idem ídem don Luis Goizueta Allue. -
Idem ídem don Juan Zarco Palma.
Idem ídem don Gregorio Hiera Ferrer.
Idem ídem don Francisco García Martines.
Idem  ídem don Juan CarvajalCastro.
Idem  ídem don Ricardo Navas de la Plana.
Idem ídem don Amador Agudo Corbacho.
Idem ídem don Ernesto Ortega González.
Idem ídem don Filatiano Barrio Caistrillo.
Idem ídem don Antonio Cava Rubio.
Idem ídem don Cristóbal López Vicente.
Idem ídem don Gonzalo Mocea Lorenzo.
Idem ídem don Francisco Moreno Güez.
Idem ídem don Angel Alarcón Martín.
Idem ídem don Manuel Ayuso Casco.
Idem ídem don Antonio López Montenegro García P.
Idem ídem don Ezequiel Cor- mago Fernández.
Idem ídem don Mariano Martín Manrique.
Idem ídem don José García Pérez.
Idem ídem don José Poblador García.

A  disposición del Excmó. Sr. General Jefe del Ejército del Pmtrú
Teniente de Complemento don Miguel Pérez Jiménez.
Idem ídem don Antonio Guerrero de Torres.
Idem ídem don Francisco Abe- llanas Cortés.
Idem ídem don Ricardo López Escalada.
Idem ídem don Primitivo Panlagua Martínez.
Idem ídem don Enrique Faicón Miñón.
Idem ídem don Diodoro Sánchez Sánchez.
Mora ídem don Valeattn Aró- 

▼tóa I* Afév&te.
Alfárea ateas© ém tikomm ü©l«M a Qajflta.
Um i&m &m Iteisiis Aga!» 

m tes»,

Idem ídem don José Sebastián Díaz.
Idem de Complemento don José Pedrosa López.
Idem ídem don Carlos Bravo González.
Idem provisional don Alejandro Ruiz Horno.
Idem ídem don José María Quei- po de Llano y Queipo.
Idem ídem don Ignacio Hernández Diez.
Idem ídem don Pedro Fernández García.
Idem ídem don Pedro Al-day Ma- zqrras.
Idem ídem don Gervasio González Regaña.
Idem ídem don Aurelio Tesouro Fernández.
Idem ídm don Juan Moreno Gal- zusta.
Idem ídem don Antonio Fernández Cortés.
Idem ídem don Ernesto Alvarez del Villar.
Idem ídem don Manuel Alvarez Almenara.
Idem ídem don Alejandro Arras- pía Gorricho.
Idem ídem don José Martin Ocaña.
Idem ídem don Florentino Hurtado Iñurrieta.
Idem ídem don Félix Chico Jiménez.
Idem ídem don Agapito Guzmán de Lázaro y Cabeza.
Idem ídem don Julio Blanco Aguado.
Idem ídem don Joaquín de Ena Urdangarin.
Idem ídem don Manuel Soto Carvajal.
Idem ídem don Joaquín Ghieoy Daban.
Idem ídem don Luis Gamacho Guerrero.
Idem ídem don José Valverdé Madrid.
Idem ídem don Manuel Ramírez Brenes.
Idem ídem don Rufino Garzón Sánchez.
Idem ídem don Ernesto Vignote Gómez de Membrillera.
Idem ídem don Antonio García Herrera.
Idem ídem don Jacinto Ochoa 

Ochoa.
Idem ídem don Raimundo Alon

so Mediare.Idem ídem don Amador Fernández M ártiim  
Mm idem don CtetaviAM Brt«ñán Gutiérrea.

*  M m  f if ia  W m v M  M

Idem idem don Enrique Valdés
Gómez.Idem ídem don Modesto de Vil- 
darte Urága.Idem ídem don Antonio Eche
varría Ortiz.Idem ídem don Vicente Andrés Jiménez.Idem ídem don Pedro Sánchez 
Castillo.Idem ídem don Ricardo Gonzá
lez Olmedo.Idem ídem don Inocencio Gon
zález Ciruelos.Idem ídem don Antonio Sán
chez Rodríguez.Idem ídem don José Oca Car- 
cedo.Idem ídem don Tomás Gonzá
lez. Fernández.Idem ídem don Angel Sáiz Igle
sias.Idem ídem don José Gómez de 
Salazar y Nieto.Idem ídem don Juan Cebrián 
Amar de la Torre.* Idem ídem don Jorge Coll San 
Simón.Idem ídem don Nicasio Fernán
dez Bueno.Idem ídem don Francisco Ló
pez Jurado.Idem ídem don Angel de la Igle
sia Sómavilla,Idem ídem don Eugenio Jiménez 
Gómez.Idem ídem don Luis Mayor Ji
ménez.Idem ídem don Féliix Bedmar 
Jiménez.Idem ídem don Ricardo Valle 
Miguel.

Idem ídem don José Cebrián 
Ortiz.Idem ídem don Luis Jiménez 
Sánchez.Idem ídem don Manuel Hernán
dez Gallego.Idem ídem don Isidoro Fernán
dez Sancho.Idem ídem don Guillermo Fernández de la Cruz y Roca.Idem ídem don Francisco Mu
ñoz Fernández.

Idem ídem don Mariano Amore- 
bieta Martí.Idem ídem don José Alvarez Chas 
de Borbón.Idem ídem don Arnós Pinilla Ca
bezón.Idem idem don Francisco Jimé
nez Escudero.

Idem ídem don G&bino de Diego García, 
jdm  W m . 4 m  F&ws H« 

teras*ídem idfia doft Féüi
m -
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Idem ídem don José Granado» 
Weil,

Idem ídem don Pedro Gonzá
lez García.

Idem ídem don .Tose Ballosfcer 
Molina.

Idem Idem don Jos6 García Ur
díales.

Idem ídem don José García Gar
cía García.

Idem ídem don Florentino Al
vares Mor u jo.

Idem ídem don Francisco Vida 
Bellido.

Idem ídem don Epifanlo Sán
chez Hernández.

Idem ídem don Luis Valero Ber
mejo.

Idem ídem don Ramón Luacos 
Magarifio.

A  disposición del Excmo. Se. General 
Jefe del Ejército del Sur

Teniente de Complemento don 
Manuel Vázquez Ochando.

Alférez provisional don Fernan
do Delgado Hernández.

Idem ídem don Mohamed Ben 
Alux Ben Amar.

Idem ídem don Luis Fort Viso.
Idem ídem don Víctor de Flgue- 

ras Franco.
Idem ídem don Gregorio Mos- 

queida Manresa.
Idem Idem don Antonio Jiménez 

Salazar.
Idem ídem don Melchor Amien

ta Romero.
Idem ídem don Alberto Cuesta 

Rodríguez.
Idem ídem don Luis Sánchez 

López.
Idem ídem don Juan Lagares 

Balguedo.
Idem ídem don Eugenio Garrido 

Valero.
Idem ídem don Antonio Ramón 

Marín.
Idem ídem don Joaquín Castillo 

Gómez.
Idem ídem don Enrique Herre

ra Marín.
Idem ídem don José Luis Del

gado Valiente.
Idem ídem don Federico Mora

les Pedraza.
Idem ídem don Leopoldo López 

Sánchez.
Idem ídem don José López-Can- 

ti Felez.
Idem ídem don Antonio Alvarez 

Fernández.
Idem ídem don Armonio Guüá- 

m ¡e Btoíwwt*. 
ídem ídaa» Ane?i onreía

íM»: Ufin §m mmk» Magia» 
st#i « r

.i

Idem ídem -clon Juan Beiijumea 
Fernandez Angulo.

ñ  Fkchm Ncuran
Alférez provisional don Pedro 

Fernández do Lazcoítl.

Paca Subimtructore* de la Academia
de Toledo

Teniente de Complemento don 
Majrúvno O&rsi Yeiga.

Idem ídem don Pedro García 
Valdeeasas Aunóles.

■Alférez provisional don Ignacio 
Garrido González.

Idem ídem do a José Pérez Al
berto

Idem ídem don Manuel Mayoral 
Massót.

Idem ídem don Paulo Campano 
López.

Burgos, 15 de enero de 1938.—II 
Año T riunfáis El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Sargen
tos provisionales de Infantería de 
la Academia de San Roque, se pro
mueve a dicho empleo a los Alum
nos propuestos a tal fin y que a 
continuación so relacionan, pasan
do destinados a disposición de los 
Exc-mos. Sres. Generales Jefes de los 
Ejércitos que se indican:

A DISPOSICION DEL EXCMO. SE
ÑOR GENERAL JEFE DEL 

EJERCITO DEL SUR

Del Regto♦ Infantería Oviedo númt i
D. Gregorio Reina Cordón.
B. Aurelio Romero Jiménez,
D. Francisco Padilla Casero.
D, Fernando Ocaña Jiménez.
Ds Ambrosio Marín Castro,
D. Juan Márquez Molina.
D. Enrique González Jiménez.
D. Antonio Guerrero Vargas.
D. Antonio Aguilar Serrano.
D. Francisco León Castejón.
D. Francisco Ramos Rodríguez.

. D. Valentín Chico Lozano.
D. Pedro Fernández Moreno.
D. Rufino Pedro Llerena.
B. Manuel González Torres.
D. Diego Palomo Molina.
D. Eustaquio López Hidalgo.
Da Francisco Romero Alvares.
D. Arturo Rio! Martínez.

Del Regio. Infantería Cádiz núm. SJ¡
IX Manuel Frías Moreno.
D, José López López.
Dé Manuel Murían dé lá EerraM, 
13. SorX Matíola,
r  \ M r f í f og-, 
í\ íó l l  ó PíVÍjüÓ,
rí Yt :.--

D. Francisco J i M a r í n .
D. José Fernández Román.
D. Manuel Campos Groseo,
D. Manuel Euiz Garrido.
D. Francisco Gil Román»
B, Manuel Ruíz Renque!.
B. Francisco Vidal Debíbo.

Del Bón. Votuntarías dtt Cádfa
D. Rafael Perca Rosado,
D. Joaquín Alba Hernández»

De Fé E, T . de Cádiz
D. Luis Rodríguez Díaz.
D. Fortunato Alonso Villa-franca.

Del Regto. Infantería Castilla núm. gj 
D. José Sánchez Ferrer.
B. Tomás Andrade Cavero, 
b . Juan Carrillo Carrillo.
D. Luis León Manito.
D. Mauricio Rodríguez Domín

guez.
D. Francisco Martínez Fernán

dez.
D. Gínés Alcázar Martínez.
D. Agustín Becerra Carmena.
D, Leand/ro Malla Mirón.
D. Manuel Reyes Venogas.
D, José María Alvarez López.
D. Julio Calatrava Calvo.
D. Ciríaco Romero Damero,
D. Manuel ~.*ündez Benitez.
D. Felipe Pozueco Mansilla.
D. Alfonso Agudo Aguza.
D. Eugenio Osorio García.
D. José Antonio Malla Sánchez, 
D. Luis Fontán Calderón,
D, Manuel María Trujillo Cruz,

Del Regto. Infantería Lepanto núm. % 
D. Migue! Linares Fernández.
D. Francisco Benítez Fernandez, 
B. Pedro Muñoz Rlvas.
D. Pedro Cáliz Ruiz.
D. Antonio Romero Cabello.
D. José Bailón Prados.
D. Fernando Vivar Baena.
D. Antonio Alcalá Ruiz.
D. Miguel Mirón López.
D. Enrique Castellanos Ulescas. 
B. Isidro Santos Martín.
D. Francisco Hernández Malero. 
D. Manuel Rodríguez Martínez. 
D. Francisco Oterlno Marqués.
D. Miguel Posadas Alonso.
D. Carlos Pérez Picosi.
D. Antonio Rodríguez Rute.
D. Antonio Ros Rosales.
D. Cristóbal Espinosa García.
D. Francisco Alvarez Romera.

Del Regtoc Infantería Pavía núm, % 
•D* Santiago Urbano Gómez-,
X), José Bofiáno González, 

Mantel .RatóasdO Atenas, 
th M im ú  P é m  m  
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D. Manuel Muñoz Portillo.
D. Pedro Nolasco León López,
D, José Guerrero Acal.
P. BaMomero Hurtado Martínez, 
P. José de la Cruz Sac,
D, Francisco Romanilla Nieto, 
D. Pedro Vázquez Muñoz.
D. Julio pegayón Gómez,
B. Rafael Ruólo León.
B. Gaspar Perea Moyo.
B. Francisco, Durán Xvfolina.
B. Manuel Torres Ruiz.
D. Juan Linares Mota,
D. Fidel Moreón Rueda.
B. Cristóbal Gallardo Palacios. 
D, Adolfo Sánchez Randó*

Del Regio* Infantería de Granada 
número 6 

B* Manuel Ruiz Reina.
B,t Francisco Pereda Castilla.
D. Rosendo Ramos Fernández. 
D. Manuel Domínguez Borde]o. 
D. Fermín Alonso Bobillo.
D. Rafael Lafarque Rengel.
D. Francisco Márquez Rodríguez. 
D. Carlos Machín Montalbán,
D. José Cabrera Vicente.
XX Juan de Dios del Moral Ara- 

que,
D. José: Martín Moreno.
D. Guillermo Martín Fuentes.
D, Fernando Beiuchi Rincón.
D, Manuel Orfóz Luque.
B. Andrés Salvador Sagrario.
D. José Alcántara Macias.
D. Manuel Piñero Moreno.
D. Francisco Benítez García.
D. Antonio Pérez Callé.
D. Jerónimo im¿ndez García.
D. Juan Ortiz Cuerda.
D. Francisco Carrera Márquez.

De F. ¿?. T. de Badajoa 
D. Enrique Trigueros Morales.

De F. F. T. de Granada 
D. Antonio Rodríguez Romera.

De F, E, T. de Sevilla 
D. Antonio Luna Morilla.
D. José Gómez Xbáñez.

De F. B. T, de Huelm 
B. Antonio Meto Atienza.

De F. E. T. de Córdoba 
D, Julián Moreno Olalla.

.£*DISPOSICION DEL EXCMO. SE
ÑOR GENERAL JEFE DEL 
EJERCITO DEL CENTRO

Del Regio. Infantería BalUn núm, ¡24
D. Florentino García Martin,
33. Ju&tt 8 Gil F«lia.
D, Alberto Mtsfom* Huü.
8, Cítóloiifo ívfíiíi/iflti ífatoía,
B* PaSails aoüiiIed&

D, Ermelio Téllez Villalobos.
D. Pedro Alcalde Gutiérrez.
D. Antonio Calderón Polanco.
D. Enrique Arroyo Fernández,
D. Nicéforo Fernández García,

Del Regto. Infantería América n* ¡23] 
D. Justo Beriáin Ayesa.

Del Segundo Grupo Divisionario de 
Intendencia

B. Jenaro Lledó Calpena.
B. Francisco López Arillo."
B, Jesús María Sánchez López.
D. Luis García Escalante.

Regimiento Infantería-Marina San 
Fernando 

•D, José Oes Fernández.
Fuerzas Navales det Norte de Africa 

D, Fernando Iglesias García.
D. Francisco de Torres Bordiel. 
D. Lorenzo Rojo Sarmiento.

Departamento Marítimo de Cádiz 
D. Isaac Luzares Rey,

Aviación Jefatura de Africa~Tetuáñ 
D. Laureano Roj&no Ledesma,
Apjación Ejército del Sur Sevilla
D. Antonio Villar Carreto.
D. Cristóbal Contreras Navas.

Zapadores Minadores núm. 7,
D. Manuel López Valderrama.
D. José Martínez Ruiz.

Zapadores Minadores núm♦ %
D. Prudencio Moreno Ruiz.

Parque Automovilismo de Granada 
D. José Venancio Zamorano.

Pdrque Automovilismo del Ejércitó 
del Sur

D. Francisco López Melgarejo.
F. B. T . y de las J. O. N. S. de

Navarra
D. Angel José Moreno Villar.

Requeté de Navarra
B. José Martínez Fernández.
D. Juan Morales Milán.
D. Blas Abadías Cayén.
D. Felipe García Zayas.
D. Juan Martín Martín.

Requeté de Badajo%
D. Gabriel Páaz de la Cadena,

F, B. T> de tm O, N. S. de
'Batkjfi#

B. Itemín o nm*
B, Añtetiíó fáñüsi úmmm.
P timé® Qmm*

D, Manuel Lozano Celemín.
D. Juan Rentero Becerra.
D. José Sánchez Tejero,
IX Vicente Márquez Pérez,
D. Ernesto And ajar Cortés.
D. Joaquín Cubero Hernández. . 
D. Alfonso Iglesias Girol.
B, Gil Gil y Entrada.
D. Félix Caballero Salas.
D. Alonso Rodríguez Guijarro.
D. Félix Maza Tíjero.
D, Martín Adán Giménez.
F. E. T. de las J. O. N. S. de

Granada
D. Antonio Murillo Gómez.
B. Salvador Martín Baena.
D. Manuel Garrido Aragón.
D. Teodoro Marín Espejo.
B. José Mendoza Carrasco.
B. Crisóstomo Rodríguez Ruiz. 
D. Luis Malagón Carmona.
D. José Rodríguez Jiménez.
B. Miguel . üches Díaz.
D. Francisco Torres Delgado.
D. Antonio Fernández Montes.
D. Francisco Ortega Rosado.
D, Julio Castillo Ruiz.
B. Antonio Jiménez Bravo,
D. Luis Fuensalida Bulle jos.
D. Enrique Moa tilla Hernández, 
D. Cipriano Quesada Sánchez.

Regto♦ Infantería Argel núm. 27 
D. Jesús Domínguez Hernández. 
D. Esteban Carballo Gutiérrez.
D. Antonio Chapado SandovaL 
D. Emiliano Turienzo Diez.
D. Jacinto de Santos Canela.
D. José Cruz Cardoso.
D. Faustino Rubio Martín.
D. Francisco Bernabé Pascual 
D. Luis Martín Santos.
D. Bonifacio Cortés Marin.
B. Victoriano Tovar Facundo. *
D. Ceferino Torrejón Collado.
D. José Ingelmo Rodríguez.
D. Agustín Gómez Collado.
D. Pascasio Jiménez Roque.
D. Isaías Mateos Galán.
D. Jacinto Cabanillas Sánchez.

Regto. Infantería Gerona núm. 18
B. Ensebio Fuentes Fuentes.
D. Fausto Santos Ortiz.
D. Benito Marín Catalán.
D. Alejandro Ortiz Bidou.

Regto. Infantería Toledo núm. 28, 
D. Federico Martín Hernández. 
D. Manuel Pérez Rodríguez.
D, José Sacristán Rodríguez.
D. Santiago Lorenzo Morillo.
D. Antonio Blázquez Bayano.
D, Francisco Martín Alm&ras.
B* Bímón Hernández Rodrigue. 
IX BenaMiüo m ta Mano Ma** 

ti?!,;
S, FeüSisfM Maffín.
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D. Vicente Mellado Corrales.
D. José Hernández Moreno.
D. Marcelo Sáez Fuertes.
D. Adelino Fernández López.
D. Ireneo Fuentes Encalado.
D. Saturnino Núñez Saludes.
D. Elaas Pacheco Maíllos.
D. Manuel Pascual Peláez.
D. Alfonso Esteban Blanco,

Regulares Indígenas de Tetuán núm. l 
D. Juan Colucho García.
D. Pablo Toledo Permia.
D. Antonio Dolz Tió.

Regulares de Melilla núm. 2 
D. Ramón Núñez Vides.
D. Ignacio Benavente Cáceres.
D. Antonio Acevedo Flores.
D. Sergio Fernández Iglesias.

Regulares de Latache núm. 4
D. Carlos Martín Palmas.
D. Maximiliano García Bocache. 
D. Valentín Alvarez González. 
D. Francisco Caños Morales.
D. Eduardo Merino Martínez.

Requeté de Cádiz
D. Antonio Corbacho Donoso.
D. Alfonso Alvarez Síñigo.

Voluntarios de Cádiz
D. Gabriel Villata Reina.
D. José Báez Aguilocho.
D. Andrés Osado Rubio.
D. Marcelino González Gómez.
Regulares de Alhucemas núm. 5 
D. Dionisio González Benito.
D. Luciano Adán Pérez.
D. Serafín Faro Malvar.
D. Francisco Manrique Díaz.
D. Pedro Martín Blanco.

Requeté de Castilla 
D. Juan Sánchez Lucas.

Requeté de Toledo 
D. Manuel Oscoz Echandy.
D. Santiago Soprani Gutiérrez. 
D. Teolindo Corral Iglesias.
D. Esteban Aeosta Simón.
D. Agustín Gutiérrez Arribas.
D. Cirilo Gómez Romero.
F. £. T. de tas J. O. N. S. de 

Sevilla
D. Francisco Solis Maqueda.
D. Rufino García Domínguez.
D. José Jiménez Pérez.
B. Diego Barco Carmena.
D. José García Alamos,
Q, Qiuim Olter mvurnU  
0, Blmá# Martín Girnénea,
0. Fraaolsoq. Martin Morilla 
I). Fi-uneisc.o
8; MMftg fel éofigfgs

D. Antonio Guijo Domínguez.
D. Adolfo Barreda López. '
D. Antonio Ruiz Ramos.
D. Manuel Cordero Jiménez.
D. Rafael Ortiz Carrero.
D. Joaquín Miguel Olivar. .
D. Antonio Osuna Santana.
D. Antonio B. García Baquero. 
D. José González Jiménez.
D. José María Yébenes Toro.
D. Anastasio Razo Lora.
D. José Carrasco Díaz.

De F. £ . T . de las J. O. N. S. de
Málaga

D. Diego Velasco Gómez.
D. Manuel Barba Castillero.
D. José Muñoz Simón.
D. Domingo Pérez Pérez.
D. Angel Castillo Ortega.
D. Jesús Hueso Garcés.
D. Manuel Navarro Sánchez.
D. Enrique Bermúdez Ocaña.
D. José Flores Guerrero.
D, Diego López Escudero.

Regía, Infantería San Quintín 
número 25

D. Aquilino del Pozo Sanz.
D. Fulgencio Díaz Gómez.
D. Alejandro Villaced Fernández 
D. Ismael Cimas Ferrer.
D. Isidro Codesal Fagúndez.
D. Evilasio Hierro Martínez.
D. Miguel Escudero Figueruelo.
D. Herminio Bonilla Jabato.
D. Maximino Alonso López.
D. Dionisio Centeno Carpintero.

Regto. Infantería La* Victoria 
número 28

D. Emilio Ramaj o Prieto.
D. Venancio Sacristán Butra- 

gueño.
D. Francisco Rodríguez Tejedor. 
D. Gabriel Martín Alonso.
D. Emiliano Bullón Díaz.
D. Victoriano Pérez Gómez.
D. Angel Notario Herrero.
D. Fernando Hernández Aloón.
D. Pedro Fraile García.
D. Benjamín Alonso Calles.
D, Isidoro Vicente Corral.
D. Pedro Martín Idearas.

Regto. Infantería Métida núm. $5 
D. José Montero.

Regto. Infantería Las Palmas núm. 39 
D. Ramón Ruiz Pérez.

Del Bón. Voluntarios de Toledo
• B. Felipa Sánchez Manzano,
0, Domingo V&styisi Rodrigue

AmtM® mmdM núm* ¡I!
8: Juaa &mmt 
0 S $m& MteHBaí

Artillería de costa núm. 'I 
D. José Rodríguez Ortiz.

Artillería ligera núm. 13 
D. Félix Fernández Chiccó.

Agrupación de Artillería de) Melilla 
D. Juan Serrano Guerrero.

Artillería ligera núm. 3 
D. Manuel Fernández Moneadas. 
D. Fulgencio Fernández Fernán

dez.
D. Francisco Zamudio Martínez, 
D. Manuel Benavente Cáceres.

# Artillería ligera núm. 14 
D. Manuel Suárez Ponce.

Artillería de costa núm. J 
D. Manuel Martín Cabrera.

Del Bón. de Recuperación-Sevílla 
D. Ricardo López Moreno.

Columna de municionamiento 
(Tala ver a de la Reina)

D. Pedro Pedrero Ciudad.

Unidad gntigás, Segundo Equipo 
pesado. (Sevilla)

D. Diego Jiménez Soler.

Depósito de Sementales de Jerez 
, D. Guillermo Villaverde Alcáin.

Bón. Cazadores Caballería de Taxdir 
número 7

D. Juan Nievas Morales.
D. José Guerrero Vergara.
D. Francisco Luque Navarro.
D. Clemente Blázquez Novo.
D. Francisco Alguacil Fernández. 
D. Manuel García Ternero.

F. R. T . de las J. O. N, S. de 
Castilla

D. José Moreno * Soria.
B„ Eladio Rodríguez Llave.
D. Germán Muñoz Rincóî .
D. Julián jSimón Pérez,
D. Elíseo Ruiz Huidobro.

F. E. J*. de las J. O. N. 5. (k  
Marruecos

D. Antonio Troyano Pancorvo.
D. Francisco Delgado López.
D. Benardino Campos Heredla. 
D. Antonio Zurita Verdugo.

F. E. T . de tas J. O. N. S. de 
Cácms

D. Juan Gómez Castaño,

F» S, T* ée Im & O» JV, §, lU M í (Víttevtiim ét Q44n)
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D. Seraplo Fuentes Vaquero.
D. Emilio Cuéllar Rodríguez.
D. Dionisio Ruiz Ortega.
D. Antonio Martín Martín Cruz.

Requeté de Córdoba
D. José Sánchez Moral.
D. José Moreno Jiménez.
D. Antonio Jiménez Doblas.
D. Bartolomé León Casas.

P. E. T . de tas J, O. N. S. de
Córdoba

D. José Alc&raz Alonso.
D. Apolonio Jimeno Aviles.
D. Francisco Baena Jorge.
I). Fernando Villatoro Navarro. 
D, Eduardo Villarreal León.
D. Manuel Morales León.
D. Manuel Tarifa Cañete.
D. Manuel Ariza García-Fenche. 
D. Manuel Riquelme Granados. 
D. Andrés López Santiago.
D. Zacarías Granados Ropero.
D. Manuel Caamaño Doblas.
D. Enrique Baena Ruiz.
D. Francisco Blanco Lara.
D. José Arroyo Gómez.
D. Juan Muñoz Muñoz.
D. José Espejo Valle.

Regto. Infantería Zaragoza núm. j3'0 
D. Arsenio Lomas Espada.
D. Francisco García Curto.

Regto. Infantería Tenerife núm. 38
D. Francisco Jiménez Jiménez.
D. Augusto Fernández Quiroga. 
D. Felipe Ramírez Ramírez.
D. Manuel Sendez Otero.
D. Oscar Hugo Hernández.
D. José Armas Alba.
D. Manuel Martín López.
D. Aureliano Vaquero Franchy.

Escueta de Gimnasia 
D. Rufino Mazaneque Arenas.

Academia de Infantería 
D. Nicanor García García.
D. José Villarxubia Isabel.

Bón. Voluntarios de Las Palmas 
D. Luis Molina Buárez.
D. Antonio Cabrera Suáxm

Bón. Cazadores Serrallo núm. 8
D. Joaquín’ Fernández Molla.
D. Amonio Gómez Sánchez.
D. Alfonso Pargar Franco.
D. Tomás García Báes.
D. Nicasio Rodríguez Medina.
D. Ricardo Lagares Berna!.
D. Jesús Latrrínaga Lecuona.
D. Antonio Fernández Galludo. 
B. Antonio iQampano Q m m o*

Búñt 4$ €eHñ&k mtm* .§
SoMlh ñ m m &

0 . gJlpi® '

B. Moisés Bollo CotdesaL 
D. Angel Puente Mata.
D, José Soria Martínez.
D. Cristóbal Guerrero Caravana.

Bón. Cazadores de San Fernando 
número 1

D. Juan Farfán Morales.
D. José Martín Castaño.

Bón. Cazadores Ceuta num♦ 7 
D. José Pérez Lozano.

Bón. Cazadores Metilta núm* 3
D, Celso Otero López.
D, Alvaro Barco Vil a*
D. Diego Cama-cho Medinilk.

Bón. Cazadores Las Navas núm, 2
D. Mario Lozano Méndez.
D. Víctor García Gómez.
D. Esteban Domínguez Moreno. 
D. Juan Fedrosa Gordo.
D. Manuel Perales Amores.

F. B. T. de tas J. O. JV. 5. ^
Lus Palmas

D. ¡Rafael Alemán Ace ve do*
D. Pedro Malla Brihueea.
D. José Rodríguez Armas.
D. Antonio Moreno Armas.
D. José Sánchez Díaz.
D. Lorenzo Muñoz Magariño.
D. Manuel FTeitas Santana.
D. Domingo Rodríguez RodrL 

guez.

F. E. T. dé tas J. O. 2V- S. de 
de Tenerife

D. Manuel Toben as Imperial.
D. Isidoro Aguiat Pacheco.
D. Ignacio González Martín.
D. Sílviano Rodríguez Alfonso.
D. José Bravo Paidró.
D. José Miranda Sosa.
D. Benigno Romero Vargas.

Requeté de Granada
D. Pablo Ruiz Barrera.
D. Antonio Rubio Gambil.
D. Antonio Guerrero González.
F„ B. T . de tm J. O. IV. S. rfa 

da Eúdva
D. Nicolás Iglesias García.
D. Miguel Gómez Sánchez.
D. José López Lppez.
D. José Pérez Ahtequera¡.
D. Federico León Mora.
D. Antonio Rodríguez Hernández. 
D. Teófilo Mangas Morales.
D. Manuel López López.
D. Juan Manuel Fernández Gar

cía.

F, E> 7\ de tm L  O* iV* &
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Segundo Grupo de Sanidad Militar
D. Angel Pozado Espinosa.
D. Antonio López Carmona.
D, Nicasio León López.
D. José Megías Vázquez.

Bón. Voluntarios de Cádiz 
D. Juan Huertas Roa.
F. £. T . de te  J. O. N. S. de 

Cádiz
D. Francisco Lojo Fernández.
D. Daniel Rascón García.
D. Antonio Quero Ragel.
D. Manuel Román Nóñez.
D. Antonio Domínguez Barroso. 
D. José Lobato Terreno.
D. Luis Siria Pérez.
D. Isidoro Gáílván Negrín.
D. Gabriel Galván Fernández.
D> Nicolás Fornell Aragón,
D. Cecilio Trevíño Escobar.
D, Antonio Jiménez Barbero.
D> Salvador Regula León.
D. Juan Nieto Román,
D, Valentín Solana Rábago.

Regtó. Infantería Aragón núm. 17
D. Nicanor Menes Cucalón.
D, Celestino Paredelks Puga.
D. Inocencio Navarro Navarro.

Regto. Infantería Castilla núm. 5!
D. Pedro Vaquero Alvarez.
D. Cecilio Martínez Maza.
D. Marcelino Carrascal Bragado.
D. José Luis Orduña González. 
D. Antonio Garrizosa Ortiz.
D. Antonio Vaquero Jubitero.
D. Antonio Camba Santos.

Regto. Infantería Lepanto núm. 5
D. José Villar Otero.
D. Fernando S á n c h e z  Izquierdo 

Y  eb enes,
D. Antonio Hidalgo1 Hidalgo.
D. Manuel Moraleda Ruiz.
D. José Alvera Cruz.
Regto. Infantería Pavía núm. 7
D, Francisco Arrebola Ferrer.
D, José Salguero Torres.
D. Juan Muñoz Rodrígu'ez.
D, Manuel Molina Morales.
D. Francisco Boga Corredera,
D. José Luque Melero.

. D. Ailifonso Jiménez Ortega.
D. Julio del Pino Garnacha.
D, Francisco García Sánchez.
D. Manuel Manrique Gallego.
D. Santiago Rodríguez Pérez.
D. Juan Benítez Luque.

Regto. Infantería Granada núm, 6
D. Ernesto Perelta. Faustino.
D. Joaquín CoLheto Qahíña,
D« /uwlcéis Mucte
í ) t Antonio Mendoza Macía$,
1J. Antonio Mkla|gqt
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D. Francisco Carretero Anyulo.
D. José Domúr^ccz Manarlo,
D, Julio Pérez Vega.
D. Manuel Jiménez Jiménez*
D. Juan Arjona ígauo.
D. Rafael ..Monroy González,
D, Alonso Machado Romero*
D. Pedro Rodríguez Garda.
D. Juan Rey Hidalgo.
D. Rafael Lara García.
D. Manuel Osorno Alonso.
D. Francisco Castaño Montílla,

Monitores para Escuela de San Roque

D. Manuel Martínez Palacios.
D. Francisco Jiménez Calleja.
D. Eloy Ayely Aranda.
D. Serapio Naranjo Rodríguez.
D. Cristóbal Cano Guerrero.
D. Luís Gutiérrez Huídobro.
D. José Alfaya Valenzuela.
D. José Fernández Igualada.
D. Luís Jiménez Cantos.

A  DISPOSICION DEL EXCELEN
TISIMO SR. GENERAL JEFE DE 
LA  6.a REGION M IL ITAR  PARA 
SU DESTINO A  LA  COMPAÑÍA 

DE MORTEROS EN ORGA
N IZACION

D. Justo Cubero Kuiz.
D. Rafael Gil Salóles.
D. Manuel Dalmau Molina.
D. Valeriano Albañil Portero.
D. Ricardo García Real.
D. Juan Zapata Soto.
D. Vicente Panea Carrasco.
D. Julián Mateos Roldán.
Burgos, 15 de enero de 1938.“  

II Año Triunfal.=E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. e l G e 
neralísim o de los Ejércitos N a 
cionales» s e  con ced e el em pleo  
de Sargento provisional a los 
Cabos del Regim iento de Infan
tería La Victoria» núm. 28, rela
cionados a continuación:
D. Salvador Martín Martín, 

Esteban Patino Fon-seca.
Lauro García O rtega.
Burgos Ib de enero de 1938. 

«= Segundo Año Triunfa!. — El 
G eneral Secretario, Germán Gil 
Yeust.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso anunciado 
por Orden do 26 de noviembre úl
timo (B. O* número 403), se con
cede el empleo de Teníante pro- 
ViSion.fi! de Xngerd̂ co¿x con antl- 
guteted üo mi® t&iM? ¡rmmú<¿ ■& 
1 o¡§ aagiihóg m índlóaiii *i
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ctfiftft* jr M Sém m  u

dicha Arma que figuran en la si- 
guíente relación:

IX Carlos Perez Martin  Fernán
dez, al Bata i 16 i.í de Zapadores Mi
nadoras nú»n. *X

I>, Juan Ai ñipo Lar a, al Batallón 
de tapadores Mía-dures núm. 7.
” D. Cecilio de Roda Casinello, & 
la Agrupación de Pontoneros.

D. Carlos Conradi Alonso, al Ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 2.

D. Luis G-amir Prieto, al Servicio 
de Automovilismo.

B. Eugenio As ansio Andrés, ídem 
ídem.

XX Rafael Azcoíti Sánchez Mu
ñoz, ídem ídem.

D. Francisco Elvira Montero, al 
Grupo Expedicionario de Automo
vilismo de Marruecos.

D. Luis Quijada Martines, al Ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 5.

t\ jesús González García, al B *  
tallón de Zapadores Minadores nú
mero o. ' ,

D. Ramiro Aven-daño Faisán, al 
Batallón de Zapadores Minadores 
de Castilla.

D. Antonio Ballesteros Arévalo, 
al Batallón de Zapadores Minado
res núm. 7.

D. Francisco Arbeioa Rivero, (¡n 
Batallón de Zapadores Minadores 
de Castilla.

D. Segundo BarroAdo Castro, al 
Regimiento de Transmisiones.

D. Miguel Lorenzale Valdés, al 
Servicio de Automovilismo,

B. Salvador Montagut Cuadrad, 
al Batallón do Zapadores Minado
res núm. 5.

D. Ignacio Escudé Glbert, ai Ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 8,

D, José M&terucr Cueto, Mam 
Idem. rx José Yoldi Luc&%. a! Batallón 
«de Zapadores Minadores de Cas- 
tilla.

D. José Foiguóra Oivit, al Bata
llón da Transmisiones de -Marrus*
COS.

D. Mclquludos Almagro y Mor? 
t e  de Oca, al Servicio do Atxtomo* 
vHíamo.

D. Francisco TenzúlFO? lü
Regimiento de Tianmislones.

XX Prudencio Jlrüémz Nüñez> ül 
Batallón de Zapadores Minadoras 
ateiero 5.

D, Momrol al Ser-
rtefo? AuínmovlíU'tno-,

Ü. MtRT ' :V‘ f U r'a&u,, ¿üam 
'áDTX

7). m  ÍGW Um álM i ft u%

B. Agustín del Castillo Bravo, al 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 7.

XX José Muría Laffitte Castalia- 
nos, al Servida de Automovilismo.

IX José Canela Tomás, ídem 
Mein.

B. Francisco Hernández ■ lútea. al 
Regimiento de Transmisiones.

XX Alberto Romero de Tejada .So
rra, al Servicio de Automovilismo.

D. Vicente G u s ó  -Gratacos, al 
Grupo Expedicionario (de Automo
vilismo de Marruecos.

D. Maximino Parada Machado, ai 
Batallón de Zapadores Minadores 
numero 8.

D. Enrique Baixeras Cullare, al 
Regimiento de Transmisiones.

D. José Joaquín Ortueta Alza- 
ga. al Batallón de Zapadores Mina
dores número 8.

B. Eduardo Colcfmer Molinos, 
Idem ídem.

rx José Ibarrola Solano, al Ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 8S

XX Juan Fraile Blanco, al Bata
llón de Zapadores de Marruecos.

IX Isidoro Guerenabarrena y So- 
láun, al Batallón de Zapadores Mi
nadores núm. 8.

D. Juan López Díaz de la Guar
dia, al Batallón de Zapadores de 
Marruecos.

B. Julio Rodríguez ívíuñoz, ídem 
ídem.

Burgos, 18 de enero de 1938.--H 
Año Triunfal.=i-EI General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso anunciado 
por Orden de 28 de noviembre úl
timo (B. O. mimero 403), se con
cede el empleo de Alférez provi
sional de Ingenieros con antigüe
dad de esta fecha, pasando a ios 
destinos que se Indican, a ios Alum
nos de la Escuela para Tenientes 
y A l f é r e z  provisionales de oicha 
Arma q-'M- figuran en. la siguiente 
tóación:

D. Agustín Presmanes de la Ve
ga, 9.1 Batallón de Zapadores Mi
nadores de Castilla.
• D. Juan ignario -de Boda Oásta*- 
¿lo, al Regimiento ele Trunsmiaio- 
•ñas.

B. Javier Vela del Campo, ídem 
ídem.

D, Alfehso Manuel Herbero» ídem 
ídem.

rx ¥mnúm(} ¿miBT Umi&mxm
lünm Idém*

lh  Vioé-ñt# Lifúihté fMMm ., • 
íúém ím m «
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D. José Somolinos Cuesta, al Ser
vicio de Automovilismo.

D. Luis María Arroyo de Carlos, 
al Regimiento de Transmisiones.

XX César Benavente Alonso, Mein 
Idem,

IX Manuel. Torralba Escudero, al 
Batallón de Zapadores Mlnador-es 
número €%.

D. -Félla: Cortina Prieto, ai Ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 8.

O, Fernando Serrano Misas, si 
Servicio de Automovilismo,

IX Pablo Gutiérrez al 3&~
tallón de Zapadores Minadores &•&«*
mero Ba

IX Femando Moreno Vergara, al 
Regimiento de Transmisiones.

D, Casimiro Colomer Fulg, al Ba
tallón de Zapadores Minadores de 
Castilla.

D. Alberto IMñez. Echeverría, al 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 2.

D. Carlos Kocliertltaler Gatuna, 
al Regimiente Transmisiones.

D. Luis Lorenzo Blanc, al Servi
cio de Automovilismo.

D. Juan Manuel Pazos Gil, Mem 
ídem.

XX José Luis Ipift&sar Olazaguí- 
rre, al Batallón de Zapadores Mi
nadores número X

D. Angeles Relaya Ibríbio, al Re
gimiento de Transmisiones.

D. Francisco Zapata Tejedor, al 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 8.

D. José María Arias Díaz de Ra- 
bago, al Batallón de Pontoneros.

D. Javier González Rianciio Ma
zo, al Servicio de Automovilismo.

D. Vicente Osffarena Aceña, al 
Regimiento de Transmisiones.

D. Jorge Arratia Tasantes, ídem 
ídem,

D. José Luis Muguruza Villacián, 
al Servicio de Automovilismo.

D. Fernando Meneses de Otozz% 
al Regimiento de- Transmisiones.

D. Eulogio Gómez Izquierdo, al 
Batallón de Zapadores de Marrue
cos. ■

D. Ramón López Dóriga Pére’s, 
al Servicio de Automovilismo.

D, Leopoldo Escudero Vitorxano, 
Idem ídem.

D< José Fernández de la Puen
te, al Batallón de Zapadoras Mi
nadores nüm. t.

D. Ramón Moya Ali jardo, al Ser
vicio de Automovilismo.

D. Fernando María Suárrez San- 
tibáñez, al Regimiento de Trans- 
misiones.

D, José María Ibamindo López, 
al Batallón de Zapadora* de Ma
rruecos.

XX Agustín Fatjo Castún, al Ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 8c

D. José García Iglesias, al Regi
miento de Transmisiones.

XX Julián de Heriz Goytisolo, al 
Grupo Expedicionario de Automo
vilismo de Marruecos.

D, José Pique Isarta, al Batallón 
de Zapadores Minadores núme
ro 5.

IX Ratael Fueiites Guerra, al Ba
tallón de Zapadores de Marruecos.

D. Juan Aliar Sampera, al Grupo 
Expedicionario de Automovilismo 
d e ' Marruecas.

D, Ricardo Villaamil Castillo, al 
Batallón de Zapadores de Marrue
cos.

D. Marcial Musiera González, al 
Regimiento de Transmisiones.

D. Francisco Cabrero y Torres 
Que ved o, al Batallón 'de Zapadores 
Minadores núm. 8.

D. Esteban Orbea y Orbea, al 
Grupo Expetíicionaiio de Automo
vilismo de Marruecos,

IX José María Pérez ArecMv&la, 
al Batallón de Zapadores Minado
res número 8.

D. Julio Garrido Serrano, ai Gru
po Expedicionario de Automovilis
mo de Marruecos.

Burgos, 18 de enero de 1938.-—IX 
Año Triunfal^*!! General Secre
tario, Germán Gil Yuste,

En virtud de la Orden de 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo del ano último, se confie
re el empleo de Brigada, en pro
puesta extraordinaria de ascen
sos por antigüedad, disfrutando 
en su nuevo empleo la de dicha 
fecha, a es Sargentos del Arma 
de ingenieros que figuran en la 
siguiente relación:
D .José Herrera Montes 

Rafael Deza Berrocal 
Julio Cuesta Martín 
Basilio Martínez González 
Mariano Herrero Alo'nso 
Emerico Massó Castelló 
José  Sánchez Rodríguez 
Antonio Antoñanzas de Diego 
Francisco Herrero Vielsa 
José Esparrel Carreras 
Francisco Llórente Pérez 
Julio Fuentes Gordo 
Juan Muñoz Rosado 
Cristóbal Vázquez Romero 
Vicente Medina Salmerón 
Juan Martínez Sola 
Burgos 15 de enero de 1938, 

k-~ Sf¿g«!jdq Triunfal. * *  gf

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por hallarse comprendido en 
el Decreto núm. 50 de 18 de 
agosto de 1936, hecho extensivo 
a la Guardia Civil por Orden de 
24 de abril del mismo año, se 
concede el empleo de Brigada 
al que fué Sargento de dicho 
Instituto D. José González Po
dadera, muerto en acción de 
guerra, asignándole la antigüe
dad de 25 de noviembre de 1936, 
de acuerdo con lo que preceptúa 
la Orden de 21 de julio último 
(B. O, núm. 246).

Burgos 15 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. =  E 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 1

Por estar incluidos en la orden 
de 7 de octubre de 1937 (B. O. 
núm. 362), se asciende en su es
cala al empleo de Teniente a los 
Alféreces Médicos asimilados 
comprendidos en la siguiente re
lación, los cuales continuarán en 
los destinos que actualmente de
sempeñan:
D. Carlos Núñez Moreno 

Enrique Llobef Esteban 
Paulino Alcántara Riestra 
Ricardo Becerro de Bengoa y 

García 
Eduardo García López 
José Escolar García 
Antonio Avila Plá 
Claudio López Cuervo 
Eulogio Perillé Romero 
Jaime Magaz y Fernández de 

Henestrosa 
Antonio Sanguino Benítez 
Antonio Yuste López 
Luis González Barda 
Bernardo Escudero Escudero 
Ramón Martínez y Martíuez 
Manuel Muñoz Torrero 
Luis Quintana Guillén 
Cesáreo ligarte Peñagaricano 
Donato González Carreró 
Antonio Insúa Cotón 
Jacinto Gabizón Benhamü 
Casimiro Población del C as

tillo
José Mendlzábal Urruíia 
José Ron Vílas
José Glmeno y González Mi

randa
Cágdido Asprjiio Ganda
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Antonio Manzano Miguel 
Fernando Lozano Martín 
Francisco Mártín Rodríguez 
Alejandro Cano Sánchez de 

Badajoz 
Manuel Fernández Merino 
Antonio Soto Sáez 
Burgos 15 de enero de 1938. 

«■Segundo Año Triunfal.—Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la orden de ascen
sos a Tenientes Médicos asila- 
mllados de 29 de diciembre de 
1937 (B. O. nüm. 436), en lo que 
se refiere a D. Ricardo Sánchez 
García, en el sentido de que su 
primer apellido es Santos, y no 
el qne por errorr se consignaba 
en aqnélla.

Burgos 15 de enero de 1938.== 
Segundo Año Triunfal.«EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la Orden de as
censo de clases de ia Legión de 
30 de noviembre próximo pa
sado (B, O. número 409) por la 
que se concede el empleo de 
Sargento de la Legión al Cabo 
Francisco Villodres Quintana, 
en el sentido de que su segundo 
apellido es Galindo y no ei que 
por error se consgnó.

Burgos 15 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defeusa Nacional y 
disposiciones complementarias, 
se concede la asimilación de 
Farmacéutico 3.°, asignándoles 
los destinos que se expresan, a 
los soldados Farmacéuticos que 
a continuación se relacionan:

Soldado de Infantería del Re
gimiento Burgos número 31 don 

# IsaacMartín-Granizo Fernández, 
.* que presta sus servicios en di

cho Regimiento, al Cuerpo de 
Ejército de Galicia.

Idem del reemplazo de 1929 
D. Jesús Pérez González, ?que 
presta sus servicios en el Labo
ratorio Militar de Santiago de 
Composíeií!, n ídem.

Idem del Regimiento de Infan
tería Zaragoza número 30 don 
Manuel Gutiérrez Dfaz-Faes, 
que presta sus servicios en di
cho Regimiento, a eventualida
des de la 8.a Región Militar.

Idem del 2.° Grupo de Sani- 
dod Militar D. Rodrigo Fernán
dez Bellido, que presta sus ser
vicios en el Depósito de Medi
camentos de Penarroya (Córdo
ba), al mismo,

Burgos 15 de enero de 1938.==» 
*** Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Bajas

A petición propia, cesa como 
Alférez provisional de Infantería 
D. Francisco Quimera Lugo, del 
Regimiento de Infantería de Te
nerife, número 38, pasando a 
prestar sus servicios a ia Mari
na de Guerra, por estar en po
sesión del títuío de Piloto de la 
Mercante.

Burgos 15 de enero de 1938. 
«Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de 
Infantería que se relacionan a 
continuación:

Comandante retirado D. Félix 
Malpartida Pérez, de ia/Milicia 
Nacional, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Re
cuperación.

Idem D. Manuel Leria Baxter, 
a desempeñar el cargo de Jefe 
de ia Milicia Nacional de Má
laga. .

Capitán D. Francisco Guzmán 
González, del Batallón de Caza
dores de.San Fernando, núm. 1, 
a la Legión.

Idem D. Enrique Rivas Jor
dán, del Regimiento de Infante
ría Canarias, núm. 39, al 2.° Ba
tallón del de Tenerife, nüm. 38.

Teniente D. Antonio Jiménez 
Camacho, al Batallón de Caza
dores de Melilla, núm. 3.

Teniente provisional D. Eduar
do Castilla Berasain, del Ejérci
to del Centro, al 9.° Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas, aúou 5"

Idem D. Rubén Padilla Alba- 
riza, del ídem, al 10.° idem del
Ídem.

ídem D. Juan González Sán
chez, del Regimiento de Infan
tería Galicia, núm. 19, a la Mi
licia Nacional.

Idem D. Alberto Serrano Valls, 
del Ejército del Sur, a la Mehaz* 
nía Marroquí.

Alférez D, Miguel Berbel Ro
dríguez, del Regimiento de In
fantería Valladolid, nüm. 20, a la 
Milicia Nacional.

Idem D. Juan Buendía Bar
quero, del idem, a id.

Idem D. Pedro Manteca Jimé
nez, dei idem, a id.

Idem D. Modesto Marín San
tamaría, del idem, a id.

Alférez provisional D. José 
Luis Aivarez Lomas, del Ejérci
to del Centro, al Primer Batallón 
del Regimiento de Infantería de 
San Marcial, núm. 22.

Idem D. Francisco Tejada Qs- 
ma, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe dei 
Ejército del Sur, al Regimiento 
de Infantería Pavía, núm. 7.

Idem D. Raimundo del Valle 
Almazán, actualmente a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, ai Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta, núm. 3.

Idem D. Bernardino Cabeza 
Camblor, del Batallón de Caza
dores de Melilla, núm. 3, a la 
Legión.

Idem D. José Abad González, 
del idem, a id. •

Alférez de Complemento don 
Vicente García Lastra, al 5 .“ Ba
tallón del Regimiento de Infan
tería Mérida, núm. 35.

Oficial Moro, Sidi Embask 
Ben Alí, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
Superior de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache, núm. 4.

Burgos 15 de enero de 1938. 
«S eg u n d o  Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a Seguridad y 
Asalto el Capitán de Infantería 
D. Arscnlo Bgrg?» Pozttrana.
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Burgos 15 de enero de 1938. 

Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Y usté.

Por resolución de S. E. ei G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasa destinado a la 
Legión el Teniente provisional 
de Infantería D. Luis Egea Ra
mírez, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. Genera! Jefe del 
Ejército de! Centro.

Burgos 15 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, pasa destinado, en co
misión, a  disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del C entro , el Alférez 
provisional de Infantería, apto 
temporalmente para destinos 
burocráticos, D. Rafael R u b io  
Izquierdo, procedente del B ata
llón de M ontaña Fiandes, nú
mero 5.

Burgos 15 de enero de 1938. 
Segundo Año Triunfal.—El G e 
neral Secretorio, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de  S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasa destinado al Ser
vicio de Automóviles del Ejérci
to, el Brigada de Infantería, h a 
bilitado para Alférez, D. M aria
no Pérez Fernández, del R eg i
miento de Infantería Valladolid, 
número 20.

Burgos 15 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la Orden de des 
tinos de Jefes y Oficiales de In
fantería de 15 de diciembre últi
mo (B. O. número 432) en lo 
que se  refiere al Teniente de  
Complemento, D. Ricardo Blan
co Arguibay, en el sentido de 
que su verdadero  destino de 
procedencia es el Regimiento 
de Infantería La Victoria, núme
ro 28, y no el que por error se 
consignaba en aquélla.

Burgos Ib de enero de 1938.

== Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la Orden de des
tinos de Oficiales de Infantería 
de 22 de diciembre último (B. O. 
número 4^8) en lo que se refie
re al Alférez de Complemento 
D. Jesús González Tejeira, en 
el sentido de que su segundo 
apellido es Tejerina, y no el que 
por error se consignaba en 
aquélla.

Burgos 15 de enero de 1938. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales de  Caballe
ría que se  relacionan a conti
nuación:

Capirán D. Alfonso Jam bri
na Brioso, a! Regimiento de C a 
zadores Villarrobledo, número 1.

Id. D. Rosendo Villaverde G ó
mez, al Regimiento de C azado
res Calatrava, número 2.

Alférez provisional D. M o
desto Vázquez de Prado M ele
ro, de la Milicia Nacional, a la 
División de Caballería.

Burgos 15 de enero de 1938.=  
Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, pasan a los destinos 
que se indican los Oficiales de 
Caballería que a continuación se 
relacionan:

Alférez de Complemento don 
Carlos Illera Caminos, a la Divi
sión de Caballería.

Idem provisional D. José Ca
pitán G ard a ,  a la misma Divi- 2ión.

Idem id. D. José Carlos Mi
llón Velarde, a la idem.

Idem id. D. José Domínguez 
Erena, al Regimiento de Cazado
res Villarrobledo número 1, en comisión.

Burgos 15 de enero de  1938. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasa destinado al Ser
vicio de Automovilismo del Ejér
cito el Capitán de Artillería don 
Leopoldo Moreno Herrero, de la 
Escuela de Automovilismo de 
Segovia y agregado al Servicio 
de Recuperación.

Burgos 15 de enero de 1988. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se indi
can los Oficiales de Ingenieros 
que figuran en la siguiente re lación:

Capitán, retirado, D, Benito 
Fernández Borrero, del Batallón 
de Zapadores número 8, a! de 
igual denominación número 2.

T eniente provisional D. T e o -  
domiro González Bayltn, del 
Servicio de Automovilismo, al 
Regimiento de Transmisiones.

Aiférez de Complemento don 
Arturo Herrero Guisasola, del 
Batallón de Zapadores número 6, 
al Servicio de Automovilismo.

Idem provisional D. Eugenio 
Bru Rodríguez, de! Ejército del 
Norte, al Servicio de Automovi
lismo.

Burgos 15 de enero de 1938. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasa, eri comisión, a 
disposición del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe de la Brigada-Mixta 
Legionaria de Flechas Azules el 
Alférez provisional de Ingenie
ros D. Carlos Goded Echevarría, 
del Batallón de Automóviles nú
mero I.

Burgos 15 de enero de 19 3 8 .=  
Segundo Año Triunfal.=EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se  destina a la Fábrica de Armas 
de Oviedo al Maestro de Taller 
de primere clase D. Luciano Al
varez Suárez.

Burgos 15 de enero de 1938. 
¡= Segundo Año Triunfal. — El
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Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S . E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante al C a
pitán de Infantería D. Francisco 
Ramis Piquer, que mandará un 
Batallón.

Burgos 15 de enero de 1938. 
««Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! Je fe  Directo de la 
Milicia Nacional, y a los fines 
del artículo 2.° de la Orden de 
23 de noviembre de 1936 (B. O. 
número 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Teniente y 
mando de Compañia al Alférez 
de Infantería D. Antonio León 
Domínguez, con destino en el 
Regimiento de Infantería Las 
Palmas número 36.

Burgos 15 de enero de 1938. 
=s Segundo Año Triunfal. «  El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

For resolución de S . E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se  habilita para ejercer 
el empleo de Comandante ai Ca
pitán de la Guardia Civii don 
Adolfo Luque Chicote, que man
dará un batallón.

Burgos 15 de enero de 1938. 
= Seg u n d o Año Triunfal. =* El 
General Secretario, Germán Gil
Yuste.

Oficialidad de complemento
Ascensos

A propuesta dei Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la 6.a Región 
Militar, y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se a s 
ciende a! empleo de Brigada, con 
antigüedad de 10 de junio últi
mo, al Sargento de complemento 
de Caballería D. Fernando de 
Chávarri y Rodríguez Avial, con 
destino en el Regimiento dé Ar
tillería Ligera núm. 11.

Burgos 15 de enero de 1938. 
— Segundo Año Triunfal. «  El

General Secretario, Germán Gii 
Yuste.

Destinos

Por resolución de S. E, el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos el Capitán 
de complemento de Infantería 
D. Alberto Alcalá Gaüano Chá
varri, de la Escuela Militar de 
Alféreces provisionales de Avila.

Burgos 15 de enero de 1938. 
«  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Ynste.

Fase a otras armas

Comprobado documentalmen
te que ha terminado ¡a carrera 
de M e d ic in a  el Teniente de com
plemento del Arma de Infantería 
D. Angel Navarro Patiño, por 
conveniencia dei servicio causa 
baja en dicha Arma y  alta en la 
misma Escala de Sanidad Militar 
como Teniente Médico, conser
vando la antigüedad que actual
mente disfruta y  pasa destinado 
al 4.° Grupo de la 2 .a Coman
dancia de Sanidad Militar.

Burgos 15 de enero de 1938. 
Segundo Año Triunfal.— El G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Procesados

C esa en la situación de «Pro
cesado», a la que pasó por O r
den de 17 de noviembre último 
(B. O. número 399), y se le des
tina al Batallón de Zapadores 
número 7, el Alférez de Comple
mento de Ingenieros D. Redro 
Moreno Torres.

Burgos 15 de enero de 1938. 
= Segu n d o Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

AI Servicio del Protectorado

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Je fe  Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por haber sido 
nombrado Interventor Adjunto 
dei Servicio de Intervenciones, 
pasa a la situación «Al Servicio 
del Protectorado» el Alférez de 
Infantería I), Antonio Zurita

Botí, actualmente a las órdenes 
del Alto Comisario.

Burgos 15 de enero de 1938. 
« S eg u n d o  Año Triunfal. «  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Reserva Naval
Como aclaración a la Orden 

de! 18  de diciembre último (B. O. 
número 428) de la Reserva Na
val, se  hace constar que el Al
férez Maquinista que en la mis
ma figura se llama D. Manuel 
Enrique Seoane Fernández, en 
vez de D. Juan Manuel Seoane 
Fernández.

Burgos 15 de enero de 1938. 
« S e g u n d o  Año Triunfa!. « E l  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de m o n e d a s  

publicados el dia 17 de enero de 
1938, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales;

D ivisas  p r o c e d e n t e s  d b  e x p o r t a 
c io n e s ;

Francos ^  ^  2 9 ,OQ
L ib ras.., , :v. L<aol ^  ¡42,45
Dólares . . .  L. . .  8 ,5 8
Liras . .    .... . . .  . . .  45 ,15 ,
Francos suizos . . .  .. . . .  ;19 6 ,3 5
Reichsmark  .............   3 ,4 5
Belgas . . .  , . .  ^  ^  k144,7Q
Florines... . . .  r.;.7, L,.^ .... 4 ,7 2
Escudos.............................  ¡38,60
Peso moneda legal . . .  2 ,6 5
Coronas checas . . .  ̂  3 0 .0 0
Coronas suecas . . .  ^  ̂  2,19,
Coronas noruegas . . .  ̂  2 ,1 4
Coronas danesas... . . .  .... 1,9Q

D ivisas  l i b r e s  im po r ta d a s  v o l u n 
t a r ia  Y DEFINITIVAMENTE

Francos 3 6 ,2 5
Libras . . .  ^  ^  5 3 ,0 5
Dólares . . .  . . .  K.w K.:r E#r?} 1 0 ,7 2
Francos suizos . . .  ^  2 4 5 ,4 0
Escudos ,, 4 8 ,2 5
Peso moneda legal ................  . 3 ,3 0


